
  

Quito, 26 de Agosto de 2017 

Señor 

Carlos Ramírez 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO ELVECI S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones 

Guayanay Jirón Camilo Ermenegildo, portador de la cedula de Ciudadanía No. 1707628408; de 

estado civil casado mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, aclarando que el accionista al 

momento de la Constitución de la Compañía se encontraba en estado civil divorciado, en 

calidad de CEDENTE; y el señor Viteri Jurado Luis Aníbal, portador de la Cedula de Ciudadanía 

No. 0401402821, de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad 

de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos hemos 

convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 

que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Viteri Jurado Luis Aníbal en su 

calidad de CESIONARIO, CINCO ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE USD. $ 2,00 CADA 

UNA, registrada en el libro de Títulos o Talonarios de Acciones con el TITULO No. 096, de fecha 

29 de Noviembre de 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 100.00 por acciones. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

   
    

    
    

CEDENTE ESIONARIO 

C.C. No. 1707628408 C.C. No. 0401402821
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Quito, 23 de Agosto de 2017 

Señor 

Carlos Ramírez 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO ELVECI S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Guayanay Giron Franklin Rodrigo, portador de la cedula de Ciudadanía No. 1712428562; la 

señora Mosquera Arcos Jenny Zulay, portadora de la cedula de Ciudadanía No 1715338610, de 

estado civil casados entre sí mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 

CEDENTES;, y el señor Monteros Yépez Jairo Vladimir., portador de la Cedula de Ciudadanía No 

1713883062, de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CECIONARIO; en forma libre voluntaria por sus propios y personales derechos hemos 

convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 

que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

l TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor, Monteros Yepez Jairo Vladimir 

en su calidad de CECIONARIO, CINCO ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE USD. $ 2,00 

CADA UNA, registrada en el libro de Títulos o Talonarios de Acciones con el TITULO No.095, de 

fecha 29 de Noviembre de 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100,00 por acciones. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente      

  

    CEDENTE .. 

C.C. No. 1712428562 C.C. No. 1715338610 

  

CESIONARIO 

C.C. No. 1713883062
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CIUDADANA(O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA Ql ED 
SUFRAGÓ ENTAS ELECCIONES GENERALES 2017 

 


